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H. AYUNTAMIENTO DE CHOCHOLA, YUCATÁN. 

ADMINISTRACIÓN 2021-2024. 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  

 

En la localidad y municipio de Chocholá, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos 

siendo las 18:00 horas con 00:30 minutos del día  09 del mes de julio del año dos mil 

veinticuatro, encontrándonos reunidos en el Recinto Oficial del H. Cabildo, ubicado en 

el predio número ciento siete de la calle veinte por veintiuno y veintiuno letra A de la 

colonia Centro de este municipio (edificio del palacio municipal), los Ciudadanos 

L.E.F. ERWIN OBET MARTIN ALCOCER Presidente Municipal; Regidor Comisionado 

de Gobierno, Patrimonio y Hacienda Municipal; C. MARÍA AZUCENA MAY PECH, 

Síndico Municipal, Regidora Comisionada Servicios públicos de Agua Potable; 

Recolección de Basura y Alumbrado Público; C. ROSA DE LIMA UICAB COCOM, 

Secretaria Municipal, Regidora Comisionada en Seguridad Publica y Salud Municipal; C 

JUAN MARTIN SÁNCHEZ LÓPEZ, Regidor Comisionado de Servicios Públicos en 

Mercado y Cementerio Municipal y GREGORIO SIMA PECH, Regidor Comisionado en 

Educación y Ecología Municipal, a fin de llevar a cabo la celebración de la sesión de 

cabildo a la cual fuimos previamente convocados, tal y como lo establece el artículo 

33, 34 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y de acuerdo al 

siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ORDEN DEL DIA: 

1. Pase de Lista. 
2. Declaración del Quórum Legal. 
3. Presentación, Análisis y Aprobación en su caso del “Manual de Procedimientos y 

Operaciones del Municipio de Chocholá, Yucatán”.  
4. Presentación, Análisis y Aprobación en su caso de las “Reglas de operación” de 

los Comités de Adquisiciones, Comité de Ética y Conducta y Comité de 
Administración de Riesgos de este municipio de Chocholá. 

5. Asuntos Generales. 
6. Clausura de la Sesión. 

 

DESAHOGO DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA: 



En uso de la voz, yo la Secretaria Municipal del H. Ayuntamiento de Chocholá, 

manifiesto que para dar debido cumplimiento al artículo 38 de la Ley de Gobierno de 

los Municipios del Estado de Yucatán, procedo a levantar el acta respectiva haciendo 

la relación sucinta de los puntos tratados y los acuerdos aprobados por el cabildo de la 

siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  

  

PUNTO UNO. - La Secretaria Municipal, procedió a dar cumplimiento al pase de lista, 

de acuerdo al formato correspondiente, constatando así la asistencia de todos y cada 

uno de los regidores que fueron convocados previamente a esta sesión de cabildo. - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -  

 

PUNTO DOS. - Habiéndose concluido el pase de lista y registro de asistencia por 

parte de la Secretaria Municipal, de los regidores que comparecieron a esta sesión de 

cabildo, el Presidente Municipal constató así, la asistencia necesaria para llevarla a 

cabo, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 30 de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán, por lo que acto continuo declaró el Quórum Legal, 

para hacer válidos los acuerdos que en ella se tomen. - - - - - - - - - - -  

 

PUNTO TRES. - La Secretaria Municipal, concedió el uso de la voz, al Presidente 

Municipal, quien pone a consideración de este H. Cabildo, el “Manual de Operaciones y 

Procedimientos del municipio de Chocholá, Yucatán”, mismo que contiene de manera 

detallada, todos los pasos a seguir para llevar a cabo las operaciones administrativas y 

de servicios públicos más importantes que realiza un ayuntamiento. ----------------------

------------------------------------------------------------- 

El objetivo principal de este manual es que en cualquier persona adscrita al H. 

Ayuntamiento que tenga acceso a este Manual conozca de forma clara y sencilla la 

manera de realizar el procedimiento de su interés y los pasos a seguir, lo utilice como 

una guía y que permita su conocimiento y comprensión inmediata, así como, el servir 

como un instrumento para el mejoramiento del Sistema de control interno y 

modernización en la administración municipal. Así mismo este Manual deberá ser 



publicado en la Página web del municipio. Una vez expuesto lo anterior y después de 

haber despejado todas y cada una de las dudas y preguntas hechas por los regidores 

presentes, con relación a lo señalado por el Presidente Municipal y los argumentos 

hechos valer por cada uno de los regidores, la Secretaria Municipal procedió a someter 

a votación el punto tratado por lo que pidió a los asistentes votar en forma 

económica; el resultado de la misma se hace constar que se aprueba y autoriza por 

UNANIMIDAD DE VOTOS lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

--ÚNICO. - SE APRUEBA EL “MANUAL DE OPERACIONES Y 

PROCEDIMIENTOS DEL MUNICIPIO DE CHOCHOLÁ, YUCATÁN”. - - - - - - -  

 

PUNTO CUARTO. – La Secretaria Municipal, concedió el uso de la voz, al Presidente 

Municipal, quien pone a consideración de todos los regidores las “Reglas de Operación 

de los comités de ética y conducta, Comité de Adquisiciones y Comité de 

administración de riegos de este municipio de Chocholá, Yucatán”.  ------------------ 

Estas reglas de operación tienen como objetivo principal determinar los lineamientos 

que han de regir el funcionamiento de cada uno de estos comités y también servirán 

para normar su integración, su funcionamiento, sus facultades y obligaciones de sus 

miembros. Se hace del conocimiento de los regidores presentes que estas Reglas de 

operación ya han sido aprobadas previamente por los integrantes de cada uno de los 

comités. Una vez expuesto lo anterior y después de haber despejado todas y cada una 

de las dudas y preguntas hechas por los regidores presentes, con relación a lo 

señalado por el Presidente Municipal y los argumentos hechos valer por cada uno de 

los regidores, la Secretaria Municipal procedió a someter a votación el punto tratado 

por lo que pidió a los asistentes votar en forma económica; el resultado de la misma 

se hace constar que se aprueba y autoriza por UNANIMIDAD DE VOTOS lo 

siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

--ÚNICO. - SE APRUEBA LAS “REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS COMITÉS DE 

ÉTICA Y CONDUCTA, COMITÉ DE ADQUISICIONES Y COMITÉ DE 

ADMINISTRACIÓN DE RIEGOS DE ESTE MUNICIPIO DE CHOCHOLÁ, 

YUCATÁN”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -  



 

PUNTO CINCO. -  La Secretaria Municipal, hace constar que no habiendo asuntos 

generales que tratar se da por concluido el punto. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  

 

PUNTO SEIS. -  Sin más asuntos que tratar en la presente sesión de cabildo se da 

por concluida siendo las 20:00 horas con 00:25 minutos del mismo día y año de su 

inicio. Yo la Secretaria Municipal Ciudadana Rosa de Lima Uicab Cocom, hago 

constar que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 61 fracción III, IV y VI 

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, en vigor, me cercioré 

de la asistencia de los comparecientes a quien a su elección leí el presente documento 

en alta voz, manifestando quedar conformes y enterados de su contenido, firmando 

junto conmigo para su debida constancia. Doy fe.- - - - - - - - -  
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